
16162 16 Octubre 2007 D.O.E.—Número 120

Integrada y en atención a los compromisos particulares aceptados
por el beneficiario en su solicitud.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Lorenzo Bernáldez de Sande
N.I.F./C.I.F.: 006912722-A 

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 1780
N.º de expediente: OL10178004 
Año de Inicio: 2004 

Superficie concedida (Hectáreas): 6,09

El importe en euros de la presente resolución es de:

Importe F.E.O.G.A. (75%): 130,10
Importe M.A.P.A. (12,5%): 21,68
Importe C.A. (12,5%): 21,68
Importe total (100%): 173,46

Importe de la Resolución Anterior: 1.451,66 
Importe total Resolución: 1.625,12 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 15 de mayo de
2007. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2007
sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de
Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de septiembre de 2007. El Director General de
Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
anuncia subasta para la contratación del
suministro de “Gasóleo C de calefacción para
diversos Centros de Menores y Centros de
Educación Infantil dependientes de la
Consejería de Igualdad y Empleo en la
provincia de Badajoz”. Expte.: U-5/2008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y
Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.

c) Número de expediente: U-5/2008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo “C” de calefacción
para diversos Centros de Menores y Centros de Educación Infantil
dependientes de la Consejería de Igualdad y Empleo en la provin-
cia de Badajoz.
b) Número de unidades a entregar: 280.000 litros.
c) División por lotes y números: No procede.
d) Lugar de entrega: Provincia de Badajoz.
e) Plazo de entrega: Desde el 1 de enero de 2008 al 31 de
diciembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.




